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RESUMEN 

El objetivo principal del presente artículo es mostrar, a partir del análisis de las fuentes latinas la enorme multiplicidad que encie
rran los vocablos mercaror y negotiator. Lo que a simple vista pueden parecer simples designaciones económicas referidas a un mismo 
concepto, la figura del comerciante, se nos muestran como realidades complejas que engloban de forma indisoluble aspectos económi
cos, sociales e ideológicos. 
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ABSTRACT 

The main objective of this article is to show, from the epigraphycal, juridical and literary latin sources, the great multiplicity of 
meaning which the words mercator and negotiator include. What first sight these words may signify simple economical designations re
fered to a single concept -the "merchant" personality-, actually they appear as complex realities which are composed of indissolubly so
cial, economical and ideological aspects. 
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INTRODUCCIÓN 

Los historiadores de la Antigüedad que han 
profundizado en el estudio de la estructura comer
cial romana han topado, tarde o temprano, con el es
pinoso problema que plantea la terminología utili
zada en el lenguaje latino para designar la figura del 
comerciante. Las fuentes escritas, en general, a la 
hora de hacer referencia a este personaje, emplean 
fundamentalmente dos voces genéricas, mercator y 
negotiator, que, dependiendo del contexto, o bien 
aparecen como sinónimas, o bien se ve claramente 
que hacen referencia a lo que parecen ser dos tipos 
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distintos de comerciantes. Esta ambigüedad ha ge
nerado entre los historiadores modernos un ambien
te de confusión que, ante la imposibilidad de sol
ventar el problema, ha llevado a muchos de ellos a 
optar en sus escritos por el uso indiscriminado de 
ambas palabras. 

Sin embargo, en la historiografía actual se han 
producido y se producen intentos de superar esta di
ficultad y esclarecer el significado de los términos 
mercator y negotiator. Dejando a un lado las dife
rencias de planteamiento de los diversos autores, 
que veremos a continuación, todas las tesis coinci
den en un punto, para nosotros clave a la hora de de
limitar el sentido de estas dos voces: su enorme 
complejidad intrínseca. Tal y como nos muestran 
las fuentes escritas, estos dos términos encierran, de 
forma indisoluble, un importante componente so
cial y económico, además de encontrarse imbuidos 



de una fuerte carga ideológica. Por consiguiente, 
creemos que sólo lograremos comprenderlos en 
toda su magnitud si delimitamos las clases sociales 
que intervinieron en las operaciones comerciales, 
su potencial económico y los elementos ideológi
cm: que condicionaron su actuación en los negotía. 
De esta forma, comprobaremos que tanto mercator 
como negotíator son algo más que simples denomi
naciones profesionales. 

1. MERCA TURA: ¿ACTIVIDAD 
DE HOMINES TENUES OBSCURO 
LOCO NA TI? 

1.1. El debate historiográfico 

Dilucidar si el comercio fue una actividad ex
clusiva de los estratos inferiores de la sociedad ro
mana, con todo lo que ello implica desde el punto 
de vista de sus posibilidades económicas, o bien fue 
practicado por miembros de todos los grupos socia
les, ha sido desde hace tiempo, y continua siendo 
todavía, objeto de una viva polémica entre los parti
darios de las diversas tendencias historiográficas 
actuales. Tanta es la importancia que encierra esta 
disyuntiva a la hora de señalar qué estratos estuvie
ron implicados en el comercio, que creemos nece
sario adentrarnos, aunque sea de forma breve, en el 
debate creado en torno a esta espinosa cuestión. 

Tal y como apunta lH. D' Arms, la controver
sia tiene su origen en los estudios realizados por dos 
grandes historiadores de la economía y la sociedad 
antiguas, M. 1. Rostovtzeff y M. 1. Finley (D' Arms, 
1977: 165) l. Éstos plantearon dos formas diame
tralmente opuestas de concebir la estructura econó
mica del mundo antiguo en general y de la acti vidad 
comercial en particular. Mientras que Rostovtzeff 
dibujó un esquema basado en parámetros moder
nos, plenamente desarrollado y complejo, Finley se 
desplazó al extremo contrario, defendiendo para la 
Antigüedad un modelo económico y comercial 
"primitivo", tanto desde el punto de vista concep
tual como estructural, propio de las sociedades 
preindustriales (Finley, 1972: 37). 

Hoy en día, teniendo en cuenta el estado ac
tual de la investigación y las importantes aportacio
nes realizadas por la arqueología, se puede afirmar 

I Para una visión completa del debate historiográfico, de 
las diversas tesis planteadas, y de las críticas y observaciones 
que han recibido nos remitimos a la bibliografía referida a lo 
largo de este apartado. 

174 

que ninguna de estas teorías resulta completamente 
válida2

• Pero ello tampoco ha de ser motivo para ol
vidar que tanto una como otra han tenido un carácter 
revolucionario en el desarrollo de la investigación de 
la historia social y económica del mundo antiguo. Si, 
por un lado, la tesis de Rostovtzeff permitió la aper
tura de nuevos horizontes (De Salvo, 1992: 55), el 
esquema de Finley, por su parte, supuso un freno a 
las tendencias excesivamente modernizadoras que 
se habían impuesto; y tanto una como otra tienen el 
innegable mérito de haber mostrado a su manera 
cuál era la clave para una mejor comprensión de la 
economía antigua: el análisis de la estructura social 
(D' Arms, 1977: 169). 

A partir de la formulación de estas hipótesis, 
los investigadores posteriores han ido conformando 
sus ideas entorno a uno de estos dos modelos. De esta 
forma, se puede delimitar claramente dentro de la 
historiografía una corriente "primitivista", basada 
en el planteamiento finleyano, que defiende una 
imagen de la estructura económica romana basada 
en la aceptación de un bajo nivel de desarrollo en to
das sus parcelas. La principal actividad productiva y 
donde estaría ocupada la mayor parte de la pobla
ción, sería la agricultura de cuyos beneficios sólo 
una pequeña proporción sería destinada a la práctica 
comercial (Garnsey y SaBer, 1991: 65). Ésta última 
sería una actividad secundaria con una estructura 
bastante simple, debido principalmente al elevado 
coste de unos medios de transporte poco evoluciona
dos, y a un bajo nivel de la demanda (Finley, 1972: 
37; Hopkins, 1981a: 33; ídem: 1983a: XI). 

En consonancia con lo que acabamos de expo
ner, los integrantes de esta postura señalan como res
ponsables de las escasas operaciones comerciales 
que se realizarían, principalmente, a individuos per
tenecientes a los estratos inferiores de la sociedad 
-principalmente esclavos y libertos- (Finley, 1972: 
78; Garnsey y Saller, 1991: 65; Whittaker, 1993b: 

2 Respecto a la tesis de M. I. Rostovtzeff, los puntos más 
criticados de su pensamiento han sido la aplicación de términos 
"modernos" para describir una realidad muy anterior en el tiem
po, que no tiene nada que ver con la suya contemporánea, ni en 
complejidad ni en circunstancias, y la infravaloración de la agri
cultura como motor principal de la economía (De Martino, 1985: 
n, 416; Veyne, 1990a: 36,46; D'Arms, 1977: 167; idem, 1981: 
11 ss.). Del planteamiento propuesto por Finley se han señalado 
su concepción errónea sobre el estado "primitivo" de la estructu
ra económica de la Antigüedad, en general, y del comercio en 
particular; y las deficiencias presentadas por su método de inves
tigación que, al rechazar la evidencia arqueológica (Finley, 
1984: 5) basándose exclusivamente en el análisis de las fuentes 
literarias, a las que considera un fiel reflejo del pensamiento eco
nómico de la época, traza una imagen equívoca e incompleta 
(D' Arms, 1977: 170; idem, 1981: 13 ss.). 



58), "homines tenues obscuro loco nati", según pa
labras de Cicerón (Cicerón, n, Verr., 65, 167); nun
ca a miembros de la aristocracia3• De hecho, el sta
tus social de estos últimos determinaría no sólo su 
mentalidad, sino también la práctica de ciertas acti
vidades económicas (Finley, 1972: 75). Los precep
tos impuestos a esta clase por la ideología tradicio
nalles impedirían participar en todas aquellas acti
vidades que tuviesen una finalidad principalmente 
lucrativa. La única excepción sería la venta en el 
mercado urbano, a través de sus dependientes, del 
excedente producido por sus propiedades, tal y 
como alienta a hacer el propio Catón (Catón, RR, 
Praef. 4; Finley, 1972: 76; Hopkins, 1981a: 27, 68; 
Whittaker, 1993b: 58), a cuyos ingresos se podrían 
añadir las ganancias generadas por los préstamos 
con fines de consumo o políticos (Finley, 1972: 
200). 

1.2. Non solum homines tenues 
sed etiam ... 

Sin embargo, dentro de la historiografía, la tó
nica general hoy en día consiste en la adopción 
como solución a la controversia de una línea inter
media, fruto de la amalgama de los aspectos acerta
dos más sobresalientes que presentan las tesis de 
Finley y Rostovtzeff. La imagen de la estructura 
económica del mundo romano que propone esta 
tendencia, en la que nos incluimos, parte del hecho 
de considerar la explotación de la tierra como la 
base de la economía y de las fortunas, sobre todo de 
las senatoriales, tal y como se encargan de mostrar
nos de forma repetida las fuentes. Por consiguiente, 
podemos pensar, en primer lugar, que de las ganan
cias obtenidas a través del ejercicio de la agricultura 

3 En este punto hemos de recordar la afirmación de Finley 
según el cual nunca en las fuentes ningún eques es calificado de 
11lereator, lo que le lleva a suponer que la participación de los 
miembros del Senado en el comercio es todavía más improbable 
(Finley, 1972: 76). En relación con los equites, este autor (Fin
ley, 1972: 63), al que siguen otros historiadores (Brunt, 1969: 
162 ss.; Pavis d'Escurac, 1977: 355; Thever!, 1980: 895-911; 
Hopkins, 1981a: 63; idem, 1981 b: 120; Hopkins, 1983a: XII; De 
Martino, 1985: 1, 176; Andreau, 1985b: 912 ss.; De Salvo, 1992: 
59-60), señala su desacuerdo con la propuesta de Cl. Nicolet 
(Nicolet, 1977: 746) de definirlos en función de lo que sería su 
actividad económica predominante, calificándolos de esta for
ma como "hombres de negocios capitalistas", en contraposición 
a los senadores que serían, según el mismo parámetro, básica
mente propietarios de tierras. Para los detractores de esta tesis, 
las fuentes escritas muestran cómo los caballeros tienen la mis
ma base económica que los miembros del ardo Sellatorius, la 
agricultura (Cic., Pro Ses. Rose. Amer., 20; idem, De Lege Agra
ria, n, 3, entre otros), pudiendo paralelamente practicar otras ac
tividades lucrativas. 
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y la ganadería se extraería buena parte del capital 
que después sería invertido en el comercio o en 
préstamos, y, segundo, que los productos que gene
rarían estas actividades serían los principales obje
tos de intercambio o de manufactura. 

De esto se desprende que el resto de activida
des económicas estarían de una forma u otra ligadas 
a la explotación de la tierra, aunque esto no implica 
necesariamente, según nuestra opinión, que tuvie
sen un bajo nivel de desarrollo o que fuesen poco 
importantes. En este sentido, el comercio sería un 
claro ejemplo. Las fuentes, tanto literarias (Plinio el 
Joven, Pan.: XXIX) como arqueológicas, nos 
muestran cómo esta actividad alcanzaría un elevado 
grado de complejidad, tanto en volumen como en 
estructura organizativa (Rostovtzeff, 1962: I, 125, 
284, 311), aunque tampoco se debe exagerar 
(D' Arms, 1977: 167; idem, 1981: 8; Hopkins, 1980: 
105; idem, 1983b: 98; Remesal, 1986: 13; idem, 
1994: 105-113; De Salvo, 1992: 70-75). 

En una estructura comercial de este tipo se 
puede suponer la presencia de una importante masa 
de capital y, en relación con ello, de miembros de los 
más variados grupos sociales: desde senadores y ca
balleros hasta individuos de estratos inferiores: in
genui de baja extracción, libertos y esclavos (Ros
tovtzeff, 1962: I, 56, 69, 333; Pavis d'Escurac 1977: 
345-346; D'Arms, 1977: 174; Hopkins, 1981a: 86, 
96; idem, 1981b: 120; idem, 1983a: XII; Andreau, 
1984: idem, 1985a: 377-380; 99-114; idem, 1990: 
501; De Salvo, 1987: 12; idem, 1992: 56). La evi
dencia aportada por las fuentes (literarias, epigráfi
cas o arqueológicas) al respecto es muy clara: 
ecuestres (CIL VI, 29722), ingenui (CIL VI, 33887; 
Cicerón, II, Verr., V, 59,113), semilibres y esclavos 
(CIL IX, 1710) participaron en todo tipo de opera
ciones comerciales. La pregunta que surge inmedia
tamente es: ¿qué pruebas hay de la presencia de los 
senadores en el comercio? 

Ya hemos señalado que los partidarios del 
"primitivismo" argumentaban la ausencia de este 
grupo en esta actividad a partir de la existencia en el 
mundo romano de fuertes prohibiciones morales y 
legales, a las que añadían el bajo nivel de desarrollo 
alcanzado por el comercio en este momento. Sin 
embargo, analizando los ejemplos que nos muestran 
las fuentes (p.e. Catón el Censor, ef Plutarco, Cato 
XXXI, 4-7), podemos comprobar que éstas prohibi
ciones constituyeron para los senadores una barrera 
importante, pero no insal vable, a la hora de interve
nir en una actividad que, al poder ser practicada en 
un ambiente de casi total libertad, proporcionaría 
rápidos e ingentes beneficios, a pesar de los enor
mes riesgos que entrañaría. Es más, incluso pode-



mos considerar su existencia, y la cada vez mayor 
conltundencia y radicalidad de su formulación como 
una prueba de la presencia de los miembros de este 
Ordo en el comercio (Valencia, 1992: 127 n. 468). 
A esto podemos sumar la evidencia aportada por la 
arqueología que, por ejemplo, nos ofrece la apari
ción en los sellos anfóricos de tria nomina que pue
den ser puestos en relación con nombres de miem
bros del Ordo Senatorius4

• 

Los motivos que habrían inducido a los miem
bros del Ordo Senatorius a implicarse en la activi
dad comercial y las formas que su actuación habría 
tornado han sido dos puntos que han despertado el 
interés de los historiadores5• Las explicaciones ofre
cidas al fenómeno de la participación de los senado
res en los negotia en general y en el comercio, en 
particular, son muy variadas. Entre ellas cabe resal
tar, por ejemplo, el enorme peso que ejercerían en 
ellos las circunstancias políticas que les habrían to
cado vivir, y que, sobre todo a finales de la Repúbli
ca, harían indispensable, para la consecución de una 
carrera política brillante, la posesión de una ingente 
fortuna (Rostovtzeff, 1962: 1, 51 ss.; Wiseman, 
1971: 78; idem, 1976: 21-22). 

Por otro lado, los condicionantes impuestos 
por la ideología tradicional, como veremos más tar
de, provocaban que esta participación no pudiese 
ser directa y abierta, al contrario de lo que sucedía a 
los restantes grupos sociales que, al no estar sujetos 

4 Es el caso de los sellos SES o SEST. aparecidos sobre 
ánforas vinarias procedentes de la región de Cosa y ampliamen
te difundidas por todo el Mediterráneo, y que podrían estar rela
cionados con la familia de los Sestii, cuyos miembros, según los 
datos aportados por las fuentes literarias, poseerían en la citada 
región fincas en las que se produciría vino destinado al mercado 
además de las ánforas en las que sería envasado (Manacorda, 
1978: 122-131; O'Arms, 1980: 81-84). Otro ejemplo nos lo 
ofreceJ. Remesal que, en los sellos IlMVSETPR y PMSC, data
bIes a mediados del siglo II d.C., ha creído identificar a miem
bros de la familia de los Mummi, que así estarían implicados en 
el negocio del aceite (Remesal, 1996: 195-221). 

5 Otra cuestión interesante sería el tipo de operaciones 
comerciales en las que estarían implicados. Por la evidencia de 
que disponemos, se puede apuntar que éstas serían variadas y se 
realizarían tanto a pequeña como a gran escala. En relación con 
esto, se ha planteado si la venta de la producción agrícola de las 
propiedades senatoriales entraría dentro del marco definitorio 
de una operación comercial o no (Whittaker 1993b: 49). Las opi
niones al respecto son diversas, pero, para nosotros, se trataría 
de una actividad que superaría ampliamente el hecho de ser una 
simple compra-venta. En primer lugar, dado el importante volu
men de mercancías que precisarían ser movidos, se puede supo
ner la existencia de una infraestructura compleja, tanto a nivel 
humano como económico; y, segundo, sabemos por la informa
ción aportada por los agrónomos que, ya desde época republica
na, se tendería a realizar un tipo de explotación agrícola destina
da a fines comerciales. 
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a ninguna prohibición moral, teóricamente podían 
actuar de forma libre. Por lo tanto, la solución a la 
contradicción surgida entre el deseo de los miem
bros del Ordo Senatorius de participar en el comer
cio, especialmente, y su imposibilidad para hacerlo 
tuvo que pasar obligatoriamente por una unión de 
intereses con los integrantes de los otros órdenes so
ciales. Y ésta última se materializó en una redefini
ción desde el punto de vista económico de institu
ciones ancestrales tales como lafamilia, la amicitia 
o la clientela6 (D' Arms, 1981: 165-169), y la crea
ción de sociedades (Rougé, 1966: 423-431; 
D'Arms, 1977: 166;idem, 1981:41 ss., 104; De Sal
vo, 1987: 17 ss.; idem, 1992: 247 ss.; Valencia, 
1992: 92). 

De esta forma, ecuestres, ingenui de baja ex
tracción social, esclavos7 y libertos -sobre todo estos 
dos últimos grupos debido a las ventajas inherentes a 
su condición de dependientes- fueron encargados 
(praepositio8

) de la gestión de operaciones comercia
les, tanto a pequeña como a gran escala, en las que los 
miembros de las clases elevadas ejercerían un papel 
financiero, aunque no de menor importancia 
(Andreau, 1990: 511,514)9. Por lo tanto, los prime
ros serían las cabezas visibles, mientras que estos úl
timos estarían situados en un segundo plano JO. 

6 P. ej. O. Bruto (Cicerón, Ad Att., VI, 1, 3-5; ef Rauh, 
1986: 1-30). 

7 El tipo de esclavo dedicado a gestionar los lIegotia de su 
amo pertenecería a los llamados "esclavos urbanos", grupo reduci
do (Gamsey, 1982: 105), y de formación selecta (p.e. Tirón, ef 
Aulo Gelio, N. Att. XIII, 9, 1), que gozaría de cierta autonomía, pero 
node una completa libertad de acción (p.e.0.,4,4,4;0., 14,3,13). 

8 Sobre lapraepositio, sus características y tipos ef Rou
gé, 1966: 322 ss., 389 ss.; Treggiari, 1980: 53; Fabré, 1981: 342; 
Andreau, 1985a: 390; De Salvo, 1992: 259, 305 ss. En el mo
mento de su establecimiento se trazaban los límites a la actua
ción de los dependientes, en forma de contrato en el caso de los 
ingenui y libertos, dentro de los cuales eran precisadas sus res
ponsabilidades y las de su amo o patrón frente a terceros, sus de
beres, el reparto de los beneficios, etc ... (Rougé, 1966: 333, 422; 
O' Arms, 1981: 140 ss.). Ejemplos de praepositio de esclavos: 
O. 11,3; O. 30, 6, 9; 0.32,65; de libertos: ef Cicerón Ad Falll. 
XIII, 14, 1-2; 00.34,2,4; Aetio Exereitoria: O, 14, 1; Aetio 
Institoria: O. 14,3. 

9 En el caso de los esclavos, la aportación económica reali
zada por su amo o patrón sería el denominado peeulium. Sobre su 
naturaleza y ventajas cf 0.15, I (Actiode Peculio); Rougé, 1966: 
333; Finley, 1972: 83; Pavis d'Escurac, 1977: 345; Hopkins, 
1981a: 155; Veyne, 1990b: 106 y 160. Para los libertos el sistema 
sería similar al del peculillll1 pero entre él y su patrón se constitui
ría una especie de sociedad en la que el primero aportaría la fuerza 
de trabajo y el segundo el capital (D. 17, 2; Gaius Ills. 3, 148). 

10 Para O' Arms el grado de visibilidad de una persona en 
una operación es inversamente proporcional a la cantidad de be
neficios que dicho indi viduo extraerá de ella. De esta forma, de-



Los beneficios obtenidos mediante estas es
tructuras recaían no sólo en el amo o patrón, sino 
también en estos "socios-representantes", con lo 
que a estos últimos se les otorgaba la oportunidad 
de amasar una enorme fortuna 11. Por lo tanto, se 
puede afirmar que la relación simbiótica estableci
da en términos económicos entre los senadores y el 
resto de grupos sociales se manifestó altamente 
provechosa para todos 12, sobre todo para los prime
ros. El estamento senatorial, además de obtener 
sustanciosas ganancias, evitaba la mancha que su
ponía la implicación en la actividad comercial, 
conservando así su dignitas (D' Arms, 1981: 46). 
Además, el uso de dependientes posibilitó su inter
vención en varias operaciones a la vez, diversifi
cando de esta forma, los riesgos y obteniendo así 
mayores beneficios (Rougé, 1966: 312; Pavis 
d'Escurac, 1977: 354; D' Arms, 1981: 41 ss.; Va
lencia, 1992: 105; idem, 1989-90: 209; Foldy, 
1996: 190 SS.)I3. 

trás de los libertos o esclavos implicados en Ilegotia, se encon
traría camuflada, por lo general, la presencia de un patrón o amo 
formal, miembro, en buena parte de los casos, de las clases ele
vadas (D'Arms, 1980: 78; idem, 1981: 39,44; contra Garnsey, 
1982:106; idem, 1983: 129; Andreau, 1990: 511, 514). 

11 Para los esclavos éste era un importante incentivo ya 
que con esta fortuna podrían costearse su libertad. Las oportuni
dades de los libertos de enriquecerse aparentemente eran mayo
res ya que en su caso existía la posibilidad de actuar de forma in
dependiente (p.e. TrimaIción, Petronio, Sat., 76, 9; Sextus Fa
dius Secundus Musa o P. Olitius Apollonius; cf. Héron de Ville
fosse, 1915: 153-18; Rougé, 1966: 309-310; Garnsey, 1981: 
370; Fabré, 1981: 346). De hecho, una porción de entre ellos, de
bido a la conjunción de unas determinadas circunstancias (au
sencia total de dependencia, elevado nivel de riquezas), sería to
talmente independiente (Garnsey, 1981: 359-371; D' Arms, 
1981: 140-148; Veyne, 1990a: 24-27). 

12 Este hecho resulta especialmente notorio en la relación 
establecida entre senadores y caballeros (Hill, 1952: 82, 87; 
Rougé, 1966: 277; Feuvrier-Prevotat, 1981: 396; Rauh, 1986: 3 
ss.). Los primeros tendrían en los miembros del estamento 
ecuestre a importantes aliados en el mundo de los Ilegotia, mien
tras que los caballeros considerarían a los senadores como los 
defensores de sus intereses económicos, no sólo en las provin
cias, mientras ejercían el cargo de gobernadores, sino también 
en el máximo órgano de gobierno de Roma, el Senado (Wise
man, 1971: 38; Nicolet, 1974: 1, 375). Un ejemplo de esta fructí
fera relación sería el propio Cicerón que contaría entre sus clien
tes al caballero P. Rupilius Rex (Cicerón, Ad Fam., XIII, 9, 2); o 
el hecho de que su hermano Quinto cite entre los grupos a los que 
se debe tener en cuenta a la hora de recaudar votos para las elec
ciones, a los publicani (Quinto Cicerón, Comm. Pet., 16-18). 

13 Un ejemplo sería Catón el Censor (Plutarco, Cat, 
XXXI, 4-7) que, a través de su liberto Quinctius, gestionaría una 
sociedad en la que tendría una participación, formada por cin
cuenta individuos algunos de los cuales habrían recibido previa
mente del mismo Catón una cantidad de dinero a modo de prés
tamo (claro ejemplo de diversificación de fuentes de benefi-
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Pero los senadores no fueron los únicos bene
ficiarios de la utilización de estas estrategias, aun
que sí los más necesitados de ellas. Según nos indi
can las fuentes, caballeros o libertos (p.e. Trimla
ción, Petronio, Sat. 76,9; FOldy, 1996: 179-211.), 
por citar dos ejemplos, también las habrían emplea
do valiéndose de sus propios dependientes. Bajo 
nuestro punto de vista, sus motivos no serían muy 
diferentes de los de los senadores, aunque las prohi
biciones legales y morales no estarían destinadas a 
ellos. Teniendo en cuenta que en época romana to
dos los aspectos de la vida cotidiana están fuerte
mente impregnados de la ideología tradicional, el 
uso de las mismas estrategias empleadas por la élite 
en su participación en los negotia, ayudaría a obte
ner y preservar un cierto grado de dignitas, lo que 
les procuraría una mayor aceptación entre las clases 
elevadas (Nicolet, 1974: 1, 361; D'Arms, 1980: 
159-161). 

Otro aspecto que tienen en común los grupos 
implicados en los negotia, y en especial en el comer
cio a gran escala, es la tendencia a invertir parte de los 
beneficios obtenidos en las actividades lucrativas en 
la adquisición de propiedades fundiarias l4

• Pero esto 
no implica obligatoriamente un abandono completo 
de estas actividades. Al contrario, seguirían mante
niéndolas pero, sobretodo aquellos que se hayan con
vertido en propietarios de tierras, como una fuente 
secundaria, aunque no por ello menos importante, de 
recursos (Wiseman, 1971: 81; Pavis d'Escurac, 
1977: 339). De esta forma, a través de la acumulación 
de un importante patrimonio fundiario, muchas fami
lias que habían amasado su fortuna a partir de la acti
vidad comercial, por ejemplo, llegarían con el paso 
del tiempo a ocupar un lugar, ya no sólo en las curias 
locales, sino en el propio Senado de Roma (Veyne, 
1990a: 22-23; D'Arrns, 1981: 139-140)15. 

cios), y a los que obligaría a navegar en convoy para reducir el 
porcentaje de riesgo (Rougé, 1966: 427-428; Gabba, 1980: 
92-94; De Salvo, 1987: 212). 

14 Como veremos más adelante, esta actividad responde 
principalmente a una exigencia ideológica: la obtención y el 
mantenimiento de la dignitas. Sin embargo, como bien ha seña
lado P. Veyne (Veyne, I 990b: 142 ss.), existen otros motivos 
que actúan de forma simultánea: por un lado, el hecho de ser una 
fuente de beneficios estables; y, por otro, un refugio frente a los 
posibles contratiempos que pudiesen afectar a la estructura eco
nómica global, refugio que les permitiría sobrevi vir mantenien
do un elevado nivel social (autarquía). 

15 Esto explicaría por qué tenemos más evidencias de la in
tervención de los miembros del Senado en la actividad comercial 
entre el grupo de los IlOmines novi, que entre los integrantes de la 
lIobilitas. Este fenómeno ha sido interpretado por algunos autores 
como una desigual implicación de estos dos sectores en los negotia. 
Para Narducci (Narducci, 1985: 118), los miembros de la Hobilitas 



Por lo tanto, el potencial económico de aque
llos que están implicados en el comercio es muy he
terogéneo. Grandes fortunas, basadas en una multi
plicidad de intereses económicos, podemos encon
trarlas no sólo entre las clases elevadas, senadores y 
caballeros, sino también, e incluso de un montante 
mayor, por ejemplo, entre los libertos, como es el 
caso de los poderosos Palas, Narciso y Félix (Sueto
nio, Claud. XXVIII; cj Pavis d'Escurac, 1977: 353; 
D'Arms, 1981: 72-79; Andreau, 1985a: 380; Vey
ne, 1990b: 153-155; De Salvo, 1992: 59-60). Como 
señala Andreau (Andreau, 1984: 99"114), impor
tantes operadores financieros dispuestos a invertir 
en la actividad comercial o en la banca, aceptando 
los riesgos que conllevarían, los hallamos también 
fuera de los círculos elevados. 

2. QUAESTUS OMNIS PATRIBUS 
INDECORUS VISUS 
(Livio, XXI, 63, 3-4) O EL PESO 
DEL MOS MAIORUM 

Una vez delimitados los grupos sociales que 
intervendrían en las operaciones comerciales y su 
potencial económico, sólo nos resta analizar el com
ponente ideológico que, como hemos visto, condi
ciona fuertemente la intervención de las clases ele
vadas en los negotía: el Mas Maiorum. Éste concep
to podría definirse, siguiendo a M. Valencia, como 
"una especie de derecho o conjunto de normas no 
escritas dotadas de una autoridad moral" (Valen
cia, 1992: 29). Está basado en la incuestionable auc
toritas maiorum, esto es, en los ejemplos a seguir 
que ofrece la conducta de los antepasados en rela
ción con los acontecimientos de la vida cotidiana. 
Las actitudes de los ancestros, que adquieren así el 
valor de un código jurídico, se transforman en un 
modelo ideal de comportamiento l6

• 

De esta forma, la agricultura, al ser la activi
dad económica practicada por los antepasados está 
imbuida de una serie de aspectos positivos: lafruga-

no estarían involucrados en este tipo de operaciones, mientras que 
pam Wiseman (Wiseman, 1971: 21 ss.) lo estarían pero en menor 
grado que los homines novio O' Arms, por su parte, no cree posible 
la existencia de diferencias entre estos dos grupos en su grado de 
implicación en el comercio (O' Arms, 1981: 62). 

16 Los personajes que principalmente se convirtieron en 
modelo de inspiración para la elaboración de este esquema ideo
lógico fueron L. Cincinnato (Livio, n, 26, 7-10), C. Fabricio 
(Valerio Máximo, IV, 3, 6) Y M. Curio (Plutarco, Cato Mai., n, 
1-2; Valerio Máximo, IV, 3, 5), que trabajaban sus pequeñas 
propiedades y no precisaban de las riquezas materiales (Cice
rón, De Off., 1, 42, 150-151). 
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litas, la pietas (Virgilio, Georg., 11,471-473), la au
tarquía, el otium 17 (Cicerón, De Off, 1, 42, 151; 
D' Arms, 1981: 6; Nicolet, 1988: 127 ss.); aspectos a 
los que se añade el hecho de que los beneficios que 
reporta son los más justos, los más estables y no des
piertan pasiones (Catón, RR, Praej 4)18. Por lo tan
to, la explotación agrícola se convierte en la única 
ocupación adecuada para el vir bonus l9

, el óptimo 
ciudadano. 

El resto de actividades, y en concreto el co
mercio, en especial el realizado a pequeña escala 
(tenuis mercatura; Cicerón, De Off, 1, 42, 151), a 
pesar de sus enormes ventajas económicas, de pro
porcionar a la comunidad aquello de lo que carece y 
de permitir la entrada de corrientes de progreso (Ci
cerón De Off, 11, 3, 11; idem, De Rep., 11, 4, 9; Séne
ca, De Benej, IV, 13,3), no gozan de tan alta consi
deración dentro del esquema de los valores tradicio
nales. De hecho, el comercio fue tenido como un pe
ligro para la moral del vir bonus, un atentado contra 
su dignitas (Pavis d'Escurac, 1977: 343 ss.). Esta 
actividad, al importar a Roma, entre otros, lujosos 

17 Este concepto implica no ocupación, pero no en el sen
tido de inactividad total, sino en el de autosuficiencia económica 
del hombre que, gracias a la posesión de un amplio patrimonio, 
tiene cubiertas sus necesidades, lo cual le permite no estar ligado 
a la servidumbre del trabajo. De esta forma puede dedicarse a 
atender los asuntos de Estado, haciendo así un servicio desinte
resado a la comunidad, hecho digno de un hombre libre 
(O' Arms, 1981: 113-114; Valencia, 1992: 181 ss.). Pero debe 
notarse que esta consideración funcionó sobre todo a un nivel 
ideológico, ya que en la práctica los cargos públicos reportaban 
a quien los ejercía importantes beneficios económicos (Wise
man, 1976: 21-22; Nicolet, 1977: 746; idem, 1980: 882 ss.). 

18 Esta supremacía "moral" de la agricultura tiene una 
lectura política, ya que es la posesión de propiedades fundiarias 
lo que da a un individuo su potentia, al otorgarle, según los crite
rios censales, una posición preeminente en la sociedad y al posi
bilitarle con ello el acceso a los honores públicos (Veyne, I 990a: 
37-38). 

19 El vir bonus es el modelo de ciudadano ideal, dotado de 
las más altas virtudes romanas (pietas,frugalitas, etc ... ). Se le 
define como agricultor, ya que vive de lo que le aporta el trabajo 
de la tierra, sin tener que depender de nadie. Pero además, el 
otium que le propicia esta actividad le permite ocuparse de aque
llos asuntos que afectan al bien común, como el abastecimiento 
o la guerra, identificándose así también con la figura del soldado 
(Catón, RR, Praef 1-4). Bajo nuestro punto de vista, su condi
ción de encarnación de los valores que debía poseer un ciudada
no llevó a las clases dirigentes a apropiarse de esta imagen como 
algo exclusivo y definitorio. Sólo ellos, al igual que el vir bOI1!1s, 
estaban preparados para dirigir su comunidad. Las eternas virtu
des de las que eran herederos justificaban su posición preemi
nente en la sociedad, por lo que siempre su control, tanto por par
te del Senado como posteriormente del Prillceps, fue una necesi
dad, a pesar de que la aristocracia senatorial tardorrepublicana e 
imperial tenía poco que ver con la imagen transmitida por el Mos 
MairowJl. 



productos procedentes de mercados extranjeros, de
sata en la sociedad actitudes perniciosas (codicia, 
avaricia; cf Cicerón, De Rep., I1, 4-8) que alteran de 
forma negativa el carácter de los ciudadanos, y les 
empujan, incluidos los senadores, a invertir grandes 
sumas en operaciones en extremo arriesgadas, en 
las que los beneficios nunca son estables (Catón, 
RR, Praef 1). Su práctica, por tanto, puede afectar a 
la estabilidad social, destruyendo patrimonios ente
ros con las devastadoras consecuencias que esto so
cialmente tiene, en especial para los miembros del 
Ordo Senatorius (Clemente, 1983: 256). 

Pero, a pesar de los peligros, ya desde los pri
meros momentos de la expansión romana fuera de 
Italia, en el siglo III a.c., y a raíz de la apertura de 
nuevas posibilidades económicas, la realización de 
operaciones comerciales se hizo cada vez más fre
cuente. En el caso de los senadores, el ansia de ga
nancias pudo más que los valores impuestos por la 
tradición. Y fue a partir de este momento cuando se 
empezó a abrir un abismo cada vez más profundo 
entre la realidad económica y la ideología tradicio
nal. Esta situación contradictoria podía poner en en
tredicho la supremacía de la clase dirigente que se 
resistía a perder el control de los valores ancestrales. 
La solución se halló en una relectura por parte de los 
miembros de elite del Mos Maiorum para que, ade
cuándolo por medio de un lenguaje ambiguo a las 
nuevas circunstancias, justificase y encubriese su 
implicación en los negotia (D' Arms, 1980: 85-86; 
idem, 1981: 62-64). 

En este nuevo esquema ideológico la activi
dad comercial, siempre y cuando sea ejercida a gran 
escala (magna mercatura) y sus beneficios sean in
vertidos en la tierra, se reviste de un carácter positi
vo, al que se debe añadir su efecto beneficioso sobre 
la comunidad al aportarle lo necesario para satisfa
cer sus necesidades (Cicerón, De Off., 1, 42, 151; ef 
Schul, 1960: 139-142; D'Arms, 1981: 23-24; Nar
ducci, 1984: 230-231; idem, 1985: 115-119; Valen
cia, 1989-90: 197; idem, 1992: 110)20. Pero no sólo 
debe cumplir estas condiciones para ser apropiada 
para el vir bonus. Además, ha de tener un carácter 
secundario, es decir, no puede ser la principal fuente 
de beneficios de un senador, ya que dada su natura
leza requiere una dedicación a tiempo completo. 
Esto entraría en contradicción con el otium, la total 

20 Esta aparentemente contradictoria consideración del 
comercio se salva distinguiendo en el plano teórico entre la acti
vidad en sí, neutra por naturaleza, y la figura del comerciante 
(Valencia, 1989-90: 195). Es la persona que ejerce esta activi
dad, sus virtudes -positivas o negativas- y sus intenciones -ob
tener ganancias o favorecer a la comunidad- las que en última 
instancia hacen al comercio loable o reprobable. 
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ausencia de ocupación. Si un senador ejerciese el 
comercio como si se tratase de una profesión, éste le 
privaría de su libertad y de su autarquía y le acabaría 
definiendo. Y un senador no puede ser definido por 
un oficio como lo es un artesano, ya que no precisa, 
al contrario que este último, de un salario para so
brevivir, hecho asimilable a la esclavitud, ya que el 
individuo se "vende" como fuerza de trabajo (Cice
rón, De Rep., I1, 23,43; Nicolet, 1988: 176 ss.; Va
lencia, 1989-90: 208 ss.; idem, 1992: 103 ss; Veyne 
1990a: 37-38). Tal y como expresa Livio, realmente 
"Quaestus omnís patribus indeeorus visus", a ex
cepción del producido por la agricultura (Livio, 
XXI, 36, 3-4; también Cicerón, De Off., 1, 42, 121; 
idem, De Imp. Cn. Pompo XII, 34; idem, II Verr, I1, 
30; idem, Philip. XIV, 35). 

Esta aseveración se encuentra inserta en la ex
posición de Livi021 sobre la promulgación del Ple
biscitum Claudianum, disposición que trata preci
samente de la dedicación a tiempo completo de los 
senadores a la actividad comercial. Esta ley, presen
tada por el tribuno de la plebe, Q. Claudia en el año 
218 a.c., y vivamente protestada por los miembros 
del Ordo Senatorius, a excepción deC. Flaminio, su 
único defensor, prohibía a los senadores y a sus hi
jos la posesión de embarcaciones destinadas a la na
vegación marítima, de una capacidad superior a las 
300 ánforas. Inmediatamente surge una doble pre
gunta: ¿qué significado tiene? y ¿qué se pretendía 
evitar con esta disposición? Para responder debe
mos, en primer lugar, esbozar las circunstancias po
líticas y económicas en las que fue promulgado. 

Nos situamos en el año 218 a.c., a las puertas 
de la segunda contienda bélica con Cartago. Roma, 
desde el final de la primera guerra púnica, había me
jorado sensiblemente su posición en el Mediterrá
neo. Su dominio se había extendido fuera de Italia 
con la incorporación de dos nuevas provincias (Sici
lia y Cerdeña) y el establecimiento de relaciones 
con ciudades del litoral hispánico y galo. Esta re
ciente situación le había abierto nuevos horizontes 
económicos (Guarino, 1982: 13; Clemente, 1983: 

21 Estamos de acuerdo con la tesis de G. Clemente (Cle
mente, 1983: 254-256; idem, 1984: 172; Gabba, 1988: 31; 
D'Arms, 1981: 5, contra Yavetz, 1962: 325-326; Pavis 
d'Escurac, 1977: 344) que considera esta sentencia como una re
flexión introducida por el propio Livio con clara finalidad mora
lizadora que no formaría parte del cuerpo de la ¡ex. Como hemos 
señalado anteriormente, el Mos Maiorum sufrió una progresiva 
radicalización en sus planteamientos desde la época de Catón 
(Gabba, 1988: 33; Valencia, 1992: 127 n.468), lo cual permite 
suponer que en el momento de promulgación del Plebiscito el 
sistema ideológico tradicional no tendría la misma formulación 
que en época de Cicerón o del propio Livio. No existiría, por tan
to, una reprobación del quaestus como la que se daría posterior
mente (Clemente, 1984: 177; De Salvo, 1992: 15). 



257 -258). Poco a poco empezó a fluir a Roma capi
tal comercial, fruto de los intercambios con estos te
rritorios. Aunque no se debe exagerar su volumen y 
complejidad, sin duda se convirtieron en una fuente 
de beneficios en extremo codiciada. Pero para que 
las ganancias fuesen sustanciosas, la inversión tenía 
que ser considerable, y en este momento muy pocos 
individuos estaban en posición de hacer un desem
bolso de capital tan importante: sólo algunos hom
bres de negocios, reunidos en rudimentarias socie
dades, y los miembros del Ordo Senatorius. 

Pero, como ya hemos señalado, si grandes te
nían que ser las inversiones y las ganancias, también 
lo eran los riesgos, tanto en el negoci022 como, sobre 
todo, en el transporte de mercancías. El gran incon
veniente de la propiedad de barcos de gran tonelaje 
con fines comerciales fue, precisamente, que nada 
podía evitar la pérdida de la carga a causa de un nau
fragio o una tempestad. Esto significaba el fracaso 
de la operación y la total pérdida del dinero inverti
do, a veces auténticas fortunas. Las consecuencias 
ya hemos apuntado anteriormente que podían llegar 
a ser social y económicamente desastrosas (Cle
mente, 1984: 178). De la noche a la mañana un sena
dor podía convertirse tanto en el hombre más rico de 
Roma como en el más pobre, haciéndose indigno, 
por tanto, de formar parte del Senado, al carecer del 
patrimonio mínimo exigido (Gabba, 1980: 947). 

Políticamente los riesgos eran demasiado ele
vados y C. Flaminio los supo ver a tiempo. Apoyar 
la propuesta del tribuno Q. Claudio suponía apostar 
por la integridad de la clase senatorial en un mo
mento especialmente delicado,justo a las puertas de 
la :,egunda guerra púnica. Roma ahora no podía per
mitirse el lujo de ver como su círculo gobernante 
quedaba rápidamente reducido a la mínima expre
sión a causa de la avaritia (Clemente, 1984: 173; 
Gabba, 1988: 33-34). He aquí la razón de ser de la 
prohibición de esta Lex Claudia de poseer barcos 
destinados al comercio marítimo a gran escala y de 
intervenir personalmente en su gestión mercantil23

: 

22 Los senadores actuaban con ventaja respecto a los 
hombres de negocios, itálicos o de otros lugares, que se sentían 
amenazados ante su intervención. Era común servirse de las pre
bendas que les otorgaba su rango y, en su caso, su cargo político, 
para mantener apartados a los posibles competidores de las 
gf2.ndes oportunidades, a veces con métodos muy poco ortodo
xo:; (Willems, 1968: 202-204; Clemente, 1983: 257-258, De 
Salvo, 1992: 62-64). 

23 Estamos de acuerdo con las tesis que realizan una lec
tura "restrictiva" de Plebiscito, viendo en él solamente la inter
dicción para los senadores de poseer en primera persona y armar 

, naves marítimas de una determinada capacidad. Evidentemente, 
esto tenía su traducción en la imposibilidad de importar o expor
tar a gran escala a otros mercados de Italia o de cualquier otro si-
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proteger a la clase política, apartándola de los peli
gros que entrañaba el ejercicio del comercio. A la 
larga los senadores salieron beneficiados. Como ya 
hemos señalado, gracias al uso de intermediarios y 
la constitución de sociedades, pudieron intervenir 
en esta actividad, y diversificar sus intereses. Pero 
no fueron los únicos. Por un lado, los hombres de 
negocios se vieron libres de la dura competencia 
que suponía la actuación directa de los Patres en el 
comercio. Por otro, Roma recuperaba, justo antes 
del enfrentamiento con Cartago, a su clase política 
que volvía a concentrar sus energías en la que debía 
ser su principal ocupación: el gobierno de la ciudad 
(Guarino, 1982: 13). Por tanto, se puede afirmar que 
el Plebiscito fue una medida política estratégica
mente calculada, que encerraba un importante com
ponente económico, medida que será renovada pe
riódicamente a través de una serie de disposiciones 
legales que no harán más que vetar de forma repeti
da en el plano práctico aquello que estaba ya prohi
bido para los senadores desde el punto de vista ideo
lógico: participar en primera persona en actividades 
económicas impropias de su rang024

• 

3. MERCATORES 
y NEGOTIATORES A LA LUZ 
DE LAS FUENTES 

El mundo romano debido, precisamente, a los 
fuertes condicionamientos ideológicos, que acaba
mos de ver, y que regían todos los aspectos de la 
vida cotidiana, cuidó mucho la cuestión de la termi
nología "profesional", otorgando a cada individuo 
una denominación determinada en función de su ac
tividad económica y, sobre todo, del estrato social al 
que pertenecía. El comercio no fue una excepción, y 
para designar al personaje que lo ejercía se usaron 

ti o, quedándoles permitido sólo el transporte de lo producido en 
sus propiedades (Pavis d'Escurac, 1977: 340 y 344; D'Arms, 
1977: 162; idem, 1981: 5 y 31; Ouarino, 1982: 9-10; Clemente, 
1983: 255; idem, 1984: 172, De Salvo, 1992: 14 ss. y 62-64). 
Pero prohibir la participación directa no significa vetar la obten
ción de ganancias por medio de esta actividad (Ouarino, 1982: 
12). Existirían otras vías de implicación tanto o más lucrativas, 
como por ejemplo, los préstamos marítimos (Pavis d'Escurac, 
1977: 354). 

24 Tenemos noticias de una renovación de esta prohibi
ción en tiempos de César (Lex Julia de Repetundis del 59 a.C.; ef 
D'Orta 1976-1978: 183-220). Posteriormente un paso del Di
gesto (D. 50. 5. 3) muestra a esta medida en vigor aún en tiempos 
de Marco Aurelio, e incluso funcionaría en época del jurista Pa
blo, al aparecer citada en un fragmento de su obra (Pablo, Frag. 
Leyd. 7 -11; ef D'Orta 1976-1978: 186). Esta repetición del veto 
senatorial ha llevado a pensar que esta prohibición fue de difícil 
aplicación, debido, precisamente a la puesta en práctica de las 
vías alternativas de participación, que ya hemos señalado. 



básicamente dos voces, mercator y negotíator -así 
como una serie de expresiones afines-, que pasa
mos a analizar a continuación utilizando los datos 
de carácter social, económico e ideológico, aporta
dos hasta el momento. 

3.1. Mercator 

El mercator es un comerciante, esto es, aquél 
que se dedica a la compra-venta de mercancías, no 
para su uso personal sino para la obtención de bene
ficios (ThLL, I1I, paso 788, 56; Cagnat, 1926b: III 
1736-1743; Rougé, 1966: 287; Thébert, 1980: 
899-900; Feuvrier-Prévotat, 1981: 368-369 y 381; 
Fabré, 1981: 345, n. 274; De Martina, 1985: Nico
let, 1974: 1, 360; 1, 174; Valencia, 1989-90: 205; 
ídem, 1992: 92, 101 Y 109), tal y como se desprende 
de la lectura de las fuentes, y del análisis etimológi
co de la propia voz, que muestra su derivación de la 
palabra merx (Ernout-Meillet 1979: 400; Benvenis
te, 1986: 91). 

El problema radica en saber qué tipo de co
merciante sería. Sobre este punto no existe consen
so entre los historiadores modernos, debido a que 
las fuentes son las primeras en señalar para esta mis
ma palabra diferentes acepciones, según se trate de 
época republicana o imperial. Durante la República, 
y siguiendo principalmente las indicaciones de Ci
cerón (Cicerón, 11, Verr., V, 18, 72; ídem, 11 Verr., 
V,60, 155; ídem, 11 Verr., V, 65,167; ídem, De Off., 
1,42, 150-151), se define al mercator como un co
merciante de oficio de baja extracción sociaF5, por 
lo general un itálico ciudadano romano -aunque no 

25 Debe notarse que su propio hermano Quintus, a la hora 
de redactar el Commentariolum Petitionis no cita a los mercato
res como uno de los grupos que se deben tener en cuenta para 
cortejarlos de cara a las elecciones, al contrario de lo que sucede 
con los publicani (Quinto Cicerón, COI1lI1l. Pet., 3 y SO). El mis
mo Cicerón tampoco se refiere a ellos cuando enumera las varias 
categorías de bOlli, en las que incluye a los prestamistas, contra
tistas y propietarios de tierras (cj. Cicerón, Ad Att., VII, 7, S; 
idel1l, Ad Att., IX, 9, 2; idem, Ad Att., IX, 10,3). Esta cataloga
ción social vendría confirmada, para Gianfrotta y Hesnard, por 
las pruebas aportadas por la arqueología submarina. Los nom
bres que figuran en los tapones de algunas ánforas, pertenecien
tes con toda seguridad a mercatores, según estos autores, no son 
fácilmente asimilables a personajes notables, sino más bien a li
bertos (Gianfrotta-Hesnard 1989: 398 ss.). Cl. Nicolet, por su 
parte, y a partir también de la opinión ofrecida por Cicerón, 
apunta que ell1lercator no es necesariamente un comerciante al 
detalle, sino aquel que almacena, esto es, un revendedor que 
compra a los mayoristas (Nicolet, 1974: 1360 ss). Para la consi
deración de los mercatores en la obra ciceroniana, cj. D' Arms, 
1981: 3-7 y 22 ss.; Valencia, 1992: 93 ss. y 108 ss. 
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se descarta la posibilidad de que existan extranjeros 
entre ellos-, que movería cantidades reducidas de 
mercancías, con lo cual puede ser asimilado tanto 
con el comerciante que recorre distancias más o me
nos cortas, por tierra y por mar, transportando pe
queñas cantidades de determinados productos26

, 

como con el simple tendero urbano. 

Para época imperial esta situación varía lige
ramente. A pesar de que estos mercaderes profesio
nales continúan siendo en buena medida ciudada
nos romanos, ya no son exclusivamente de origen 
itálico, sino que también es normal encontrar mer
cato res procedentes de otras zonas del Imperio 
(Rougé, 1966: 302-316). Además, aunque nunca en 
las fuentes serán caracterizados como personajes de 
rango elevado, su importancia económica parece 
haber aumentado, de tal forma que, incluso, pueden 
ser considerados en plano de igualdad con los nego
tíatores. Parece como si el espectro de comerciantes 
de oficio que engloba la voz mercator hubiese sido 
ampliado, y no incluyese sólo a vendedores al deta
lle y pequeños importadores, sino también a comer
ciantes a gran escala (P.ej. D. 50, 4, 5; cf H6ben
reich, 1996.249)27. La mercatura, sin distinción del 
tamaño, a partir de este momento sería una forma 
más de los negotía (Cicerón, 11 Verr., 11, 6), que 
como veremos posteriormente, son muy variados. 
Como consecuencia, desde ahora, los vocablos 
mercator y negotíator podrán ser usados en las 
fuentes de manera indistinta, de forma que un mer
cator puede ser definido a la vez como negotíator8

• 

Pero hemos de matizar que nunca sucederá el fenó
meno contrario, esto es, que un negotíator sea con
siderado única y exclusivamente mercator, comer
ciante. Podemos decir que así como mercator podrá 
llegar a ser equiparado al negotíator, este último 
nunca lo será al primero (Nicolet 1974: 1, 359). 

26 El carácter extraurbano de la actividad comercial del 
mercator se puede suponer a partir de la asociación que se hace 
de él con el I/avicu/arius, este último obviamente dedicado al 
gran comercio marítimo (Cicerón, De Imp. Cn. Pomp., V, 11; 
idem, n Verr., V, 56, 146; idem, II, Verr.,V, 58, 149). 

27 Este hecho vendría reforzado por su asociación tam
bién en este momento con los I/avicularii (Tácito, Ann., n, 82; 
idem, AI/Il., XII, SS; cj.. ThLL, Vol. 111, paso 788,56). 

28 P.e. CIL IX, 4680 en la que un Ilegotiator vilzarius a 
septem Caesariblls es definido también como mercator omnis 
gel/eris 11lerciu11l trwlsmarillllm-; o CIL X, 1797, en la que el 
término mercator se combina con una expresión neutra usada en 
relación con los negotiatores: mercatores qui Alexalldriae, 
S)'riae, Asiae, negotiantllr. Otro ejemplo de uso indistinto de las 
palabras mercator y negotiator sería el de los comerciantes de 
trigo que pueden recibir los dos apelativos de forma indiferente: 
CIL XIV, 4234, Mercator frlllllentarius; CIL VI 9668, Negotia
trixfr1l11lellfaria. 



Ahora bien, este cambio no se producirá de forma 
repentina, sino que posiblemente se tratará de algo 
progresivo. Por ello, no es de extrañar que ya en 
época tardorrepublicana encontremos algunos ca
sos de este uso combinado de las palabras mercator 
y negotiator (p.ej., Cicerón, II Verr., II, 2, 2, Y 17). 

Esta situación ambigua, de variación de signi
ficado de una época a otra, ha generado, como ya he
mos señalado, un debate entorno a la definición de 
este término. Por un lado, se sitúan los partidarios de 
ver en este personaje a un individuo de bajo status 
que practicaría un tipo de comercio modesto, en 
contraposición al negotiator, que sería considerado 
el gran comerciante (Hatzfeld, 1919: 196; Finley 
1972; 78 ss.; Hobenreich, 1996: 249). En el otro ex
tremo de la discusión se encuentra el grupo, cuya 
opinión compartimos a la luz de la evidencia aporta
da por las fuentes literarias y epigráficas, que consi
dera que dentro de la palabra mercator se encontra
ría incluido, tanto en época republicana como impe
rial, aunque más en este último período, un amplio 
espectro de comerciantes especializados: desde el 
simple tendero, que probablemente sería designado 
con el nombre de la mercancía con la que trataría 
(CIL 1, 3018: Salsarius; CIL VI, 9843: Purpura
riusf9, hasta grandes comerciantes30 que se dedica
rían a la importación y exportación a gran escala de 
todo tipo de artículos en un radio de acción muy am
plio, e incluso ultramarino (Rougé, 1966: 287 ss.; 
Colls et alii 1977: 91 ss; Thébert, 1980: 900; Feuv
rier-Prevotat, 1981: 394-396)31. 

Al analizar la composición social del término 
mercator, sólo es necesario fijarse en los personajes 
que reciben esta denominación para darse cuenta de 
que la inmensa mayoría pertenecen, como ya hemos 

29 Su nombre genérico sería el de tabernarii (ef. Giardina 
1981: 123-146). 

30 Debemos señalar que en época republicana probable
mente estos grandes operadores representarían un porcentaje 
·pequeño. 

31 En época imperial, estos comerciantes marcarán su es
pecialización de varias formas (Rougé 1966: 289), por ejemplo, 
añadiendo a su denominación el producto con el cual tratan ha
bitualmente: Mercatar alearius (CIL VI 1620), Mercatores pe
cuariorum (CIL I 1130= CIL XIV 2878), Mercatores Frumell
tarii (CIL XIV 4620-4622), Mercator bovarius (CIL VI, 
37805). La excepción serían los comerciantes de esclavos que 
omiten de su nomenclatura el término mercator, siendo denomi
nados simplemente como venalicii (CIL VI 396-398) o mango
nes, Muchos de los que practicaron este tipo de comercio prefi
rieron omitirlo y definirse como mercatares de otro producto 
(Harris, 1980: 117-140). También es posible que no sólo mues
tren en su denominación el artículo en el cual están especializa
dos, sino también el lugar en el que actúan (CIL VI 9719). 
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apuntado, a estratos sociales bajos: desde esclavos o 
liberti(CIL VI, 1935;CILIX, l71O; ThLL,III,paso 
788,56; D' Arms, 1981: 44) hasta viri municipales 
(Cicerón, II, Verr., V, 59, 153; CIL XIV 4142). 
Como ya señaló Finley (cf apud n. 3), nunca los 
miembros de las clases elevadas recibirán este ape
lativo, salvo algunas excepciones, ya que eso los en
cuadraría en un oficio. 

El hecho de que mercator se refiera a indivi
duos procedentes de clases inferiores determina la 
consideración ideológica y moral en la que se le tie
ne. Las fuentes nos muestran una imagen de este 
personaje totalmente negativa, sobre todo las ema
nadas de la elite que siente un profundo desprecio 
por éP2. Un claro ejemplo es la obra de Cicerón, 
donde esta voz aparece en menor proporción que 
negotiator(Fauvrier-Prevotat, 1981: 396; Valencia, 
1989-90: 204; idem, 1992: 100). Y quizás en el es
crito en el que este hecho es más claro es en el De 
Officiis33

• El mercatores un individuo turbio, carga
do de todos los defectos y bajos instintos imagina
bles (D' Arms, 1981: 3; De Salvo, 1987: 14). De él 
se destaca su falta de honestidad, ya que en el ejerci
cio de la actividad comercial se vale del engaño y la 
mentira, aprovechándose de la necesidad de la gente 
(Cicerón, De Off., I1I, 50; cf Schul, 1960: 141; Rou
gé, 1966: p. 14; Narducci, 1984: 231; Valencia, 
1992: 95-96 y 123). Se trata de un profesional su
persticioso (Plinio, Nat. Hist, XVIII, 225 ss.; Diocl., 
Edictum de Pretiis, Prol. 10-12 cf Chastagnol, 
1969: 213-225; Giradina, 1986: 280 ss.), avaro y 
ambicioso, cuya actuación de intermediario entre 
productor y consumidor tiene como finalidad la ob
tención de un quaestus (Cicerón, De Off., 1, 42, 150; 
idem, De Off., I1I, 12,52; cf Giardina, 1986: 287). 
Se mueve por el más innoble y ruin de los motivos, 
pero a la vez por el más atractivo: el dinero (Séneca, 
De Ben., VI, 14,4; Horacio, Odas, 1, 3, 9-16; cf Pao
li, 1924: 53; Valencia, 1992: 111). 

Además, el hecho de tener que viajar de un 
lado a otro con las mercancías lo convierte en un ser 
errante y desarraigado, desconectado de la socie
dad, a la que corrompe importando productos y há
bitos que destruyen las actitudes tradicionales (Ci
cerón, De Rep., II, 4, 7; cf De Salvo, 1987: 14). Para 
acumular la cantidad de riqueza suficiente para sa
ciar su sed debe sacrificar su tiempo libre, tiempo 

32 La excepción a esta norma es Catón, que define al mer
catar como un personaje enérgico y activo (ef. Catón, RR, 
Praej.,4). 

33 Otros fragmentos en los que también se haría patente 
este fenómeno: Cicerón II Verr., n, 55, 137; idem, 11 Verr., Y, 
58,149. 



que podría dedicar a la Res Publica, cuyos valores 
rechaza. Es por esto que todo aquél que se dedique a 
la actividad comercial nunca deberá ser elegido 
para el desempeño de un cargo público (Cicerón, 11 
Verr., 11, 122; ef Narducci, 1984: 230; Valencia, 
1989-90: 201-204; idem, 1992: 93, 98, 111). Esta
mos, pues, delante de un profesional fuertemente 
individualista, que en vez de pensar en el bien de la 
comunidad, sólo se concentra en el suyo propio. Es 
la antítesis del vir bonus, que, de estar implicado en 
operaciones comerciales, actuaría siempre en favor 
de la colectividad, sin recurrir nunca a estrategias 
fraudulentas (Cicerón, De Off., I1I, 50-53; ef Nar
ducci, 1985: 99-102; De Salvo, 1987: 18). 

Esta crítica que se le hace al mereator no es 
algo gratuito, sino que presenta un trasfondo real. 
La mecánica de la actividad comercial la convierte 
en una ocupación muy competitiva en la que la mag
nitud de los beneficios en cierta manera depende de 
la anticipación al resto de comerciantes a la hora de 
aprovechar las oportunidades. Para conseguirlo es 
necesario el establecimiento de una compleja red de 
colaboradores, generalmente personajes depen
dientes, situados en posiciones estratégicas que les 
permite estar permanentemente informados de la si
tuación en los posibles lugares de venta (Giardina, 
1986: 279; Veyne, 1990a: 33). La crueldad del siste
ma también se evidencia en otras estrategias, como, 
por ejemplo, la retención de producto en los almace
nes, mediante las cuales los comerciantes, tanto 
mereatores como incluso negotiatores, "trucaban" 
los precios del mercado haciéndolos subir de forma 
ficticia, con el fin de obtener mayores ganancias 
(D., 47, 11,6; D., 48,12; ef Pollera, 1991: 405-431; 
Hobenreich, 1996: 247 ss.). 

Al tener este vocablo un sentido peyorativo, 
en más de una ocasión será utilizado por los miem
bros de las clases elevadas como invectiva contra 
sus adversarios políticos a los que de forma mani
fiesta quieren despreciar (P.ej. Cicerón, 11 Verr., 1, 
22,60; idem, Philip., 11, 36, 92; idem, Philip., I1I, 4, 
10. ef Feuvrier-Prevotat, 1981: 393; Valencia, 
1989-90: 204; idem, 1992: 97 y 203). De todas for
mas, debe señalarse que, en algunos casos, la ima
gen que las fuentes transmiten del mereator no 
siempre se corresponde con la que acabamos de ex
poner. En ciertos fragmentos, sobre todo en los dis
cursos ciceronianos, por exigencias de la situación, 
se hace necesario definirlo como un honesto ciuda
dano. En estos casos, la emisión de un juicio positi
vo sobre esta figura es una mera conveniencia, un 
recurso de la oratoria (p.ej. Cicerón, De Leg. Man., 
XI, idem, 11 Verr., V, 49, 154; idem, 11, Verr., V, 59, 
153; ef D' Arms, 22 ss., 30). 
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Esta concepción negativa no sólo está en vigor 
en época republicana, momento para el que conta
mos con un mayor número de referencias, sino que 
permanece inalterable durante el Alto Imperio, va
riando ligeramente a partir del siglo III d.C. (Giardi
na, 1986: 289 ss.). Desde época severiana (D., 50, 2, 
12; Giardina, 1981: 139 n.50; De Salvo, 1992: 494 
ss.), y contrariamente a la tendencia atestiguada 
hasta el momento, los comerciantes dejan de ser 
despreciados para ocupar un puesto en los consejos 
municipales. La causa de este cambio ha de buscar
se, a nuestro entender, en las circunstancias difíciles 
de la época. La falta de individuos aptos para ejercer 
el decurionado tras las cruentas guerras que habían 
asolado el Imperio y la crítica situación económica 
obligarían a aceptar para los cargos municipales a 
todo aquél que tuviese la cantidad mínima de fortu
na exigida, independientemente de su ocupación 
económica. 

3.2. N egotiator 

De forma general, en el mundo romano recibe 
la denominación de negotiator aquel personaje que 
se dedica a los negotia (Valencia, 1989-90: 205; 
idem, 1992: 10 1), por lo que, para entender a qué se 
refiere este término conviene, en primer lugar, pro
fundizar en el significado de negotium34

• Este es un 
término muy ambiguo que tiene su origen en una ex
presión negativa, nee otium, traducible como "au
sencia de ocio", del tan preciado otium de las clases 
elevadas, aunque también puede ser interpretado 
como "ocuparse de algo". No obstante, el análisis de 
los contextos en los que aparece esta palabra indica 
que esta acepción no es tan rígida. Las actividades 
que engloba este término, desde el ejercicio de car
gos públicos y administrativos, hasta la realización 
de operaciones económicas de todo tipo, incluyen
do la explotación fundiaria, según se desprende de 
la obra ciceroniana, no implican necesariamente 
imposibilidad para practicar este otium, aunque, 
dada su naturaleza, algunas de ellas son susceptibles 
de precisar la atención del interesado a tiempo com
pleto. Lo que marcará la diferencia e impedirá que 
determinados negotia se conviertan en una "profe
sión" será la adopción de las fórmulas que anterior
mente ya hemos señalado: el uso de dependientes y 
la constitución de sociedades. 

Viendo la enorme polisemia que presenta el 
concepto negotium, podemos afirmar que el térmi-

34 Sobre este concepto, ef. Ernout-Meillet, 1967: 436; Ni
colet, 1974: l, 358; D' Arms, 1981: 30,46 ss.; Feuvrier-Prévotat, 
1981: 371,380 Y 396; Benveniste, 1986: 91-94. 



no negotiator, así como su sinónimo negotians35
, 

hacen referencia a todo aquél que se dedica, no sólo 
a actividades comerciales por lo general marítimas 
ya gran escala, aunque no hay que descartar la reali
zación de operaciones de un tamaño más reducido, 
como la explotación de tabernae mediante el uso de 
terceros (Paoli, 1924: 50 ss.; Rougé, 1966: 275; Ni
colet, 1974: 1, 360; D' Arms 1981: 24 ss., 150-151; 
Narducci, 1984: 232); sino también a las finanzas36

; 

a la gestión de empresas de transportes, tanto terres
tres37 como marítimos38

; a la industria (p.ej. CIL 
XIII 4336: negotiatores eretarii; ef. Raep
saet-Charlier 1988: 45 ss.); a la construcción y ne
gocios inmobiliarios (p.e. Craso, Plutarco, Crass., 
n, :5); a la explotación agrícola (Brunt, 1969: 214), o 
a un sin fin de ocupaciones más, o incluso a varias 
de ellas de forma simultánea39 (Cagnat, 1926a: 46; 
Hill, 1952: 78 ss.; Brunt, 1969: 168;D'Arms, 1981: 
25 ss.; De Salvo, 1992: 19 n.35, 59 ss.), pero siem
pre: teniendo en cuenta que todas estas operaciones 
serían, por lo general, de gran envergadura (Feuv
rier-Prevotat, 1981: 381, 394; De Salvo, 1987: 11; 
Valencia, 1989-90: 212). Por lo tanto se hace muy 

35 Este último término es muy común en la epigrafía (p. 
ej., CIL n, 1199, Negotians fe rrarius; CIL n, 4317, Negotians 
ex Hispania; CIL VI, 9622 Negotians vinarius), mientras que no 
es muy común en otro tipo de fuentes, como las jurídicas (e! 
Hobenreich, 1996: 249). 

36 P. ej. C. Rabirius Postumus (Cicerón, Pro C. Rab., n. 
4-5; idem, Pro C. Rab., IX, 23; idem, Pro C. Rab., XIV, 39-40; 
idem, Pro C. Rab., XL; c:l Nicolet 1974: Vol. I, 364). 

37 Como ejemplo se podría citar al senador republicano 
Ventidius Bassus, cónsul en el 43 a.c., que habría realizado im
portantes ganancias con el suministro y venta de animales de 
carga y carruajes. Cf Aulo Gelio, Noet. Att., XV, 4. 

38 Siguiendo la tesis de Rickman (Rickman, 1980: 269), 
basada en la información ofrecida por Tácito (Tácito, Annales, 
n, 87), creemos que entre las ocupaciones de los negotiatores 
estaría el naviculariado, esto es, la posesión de barcos que, tanto 
de forma directa como indirecta, a través del uso de dependien
tes o por medio del alquiler, pone a navegar destinándolas al 
transporte de mercancías variadas, incluidas las dirigidas a la 
A 111 lOna estatal. Por 10 tanto, al ser una actividad más, podemos 
decir que cualquier negotiator puede ser calificado a la vez de 
navieularius (p. ej., CIL VI 9682, navieularius y negociante de 
vinos). De todas formas, hemos de tener en cuenta que técnica
mente esta ocupación no podría ser practicada de forma exclusi
va, ya que depende de los elementos climáticos. La existencia de 
una época de mare clouswn impide el ejercicio de esta labor, es
pecialmente a gran escala, durante un período largo. Esto plan
tea el interrogante de cuál sería la ocupación de los navieularii el 
resto de la temporada. Probablemente la respuesta se encuentre 
en la compaginación de la actividad de "armador" con otras ocu
pac iones cuya duración sea más prolongada. 

39 Un claro ejemplo sería Sexo Fadius Secundus Musa 
que ejercería de forma simultánea como negotiator y navieula
rius, tanto en el sentido de financiero como en el de comerciante 
al por mayor (el Héron de Villefosse 1918: 264). 
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difícil definir este concepto con términos concretos 
de una forma clara y simple. Quizás la expresión 
que mejor funcionaría sería la de "hombre de nego
cios", con toda la ambigüedad que le es inherente 
(Hatzfeld, 1919: 196; Hill, 1952: 78 ss.; Rougé, 
1966. 277; Thebert, 1980: 900; Feuvrier-Prevotat, 
1981: 382; Fabré, 1981: 345 n.274; Narducci, 1984: 
232; De Martino, 1985: 1, 174; Benveniste, 1986: 
93; De Salvo, 1987: l1;idem, 1992: 19n.35;Foldy, 
1996: 183). 

Sin embargo, debe señalarse que las fuentes, 
tanto literarias como epigráficas, muestran para esta 
palabra una acepción diferente según se trate de 
época republicana o imperial. Durante la República 
se enfatiza más su faceta financiera (Cicerón, n, 
Verr., n, 153), quedando siempre su intervención en 
otras actividades, ninguna de las cuales sería su ocu
pación principal, reducida al papel de "socio capita
lista" (Cagnat, 1926a: 46; Rougé, 1966: 277 ss.; 
Brunt, 1969: 169; D' Arms, 1981: 24 SS.; De Salvo, 
1992: 234 ss). En cambio, durante el Imperio, nega
tiatar se transformará en algo mucho más neutro y 
amplio, englobando de forma igualitaria el ejercicio 
de todo tipo de prácticas económicas, desde las fi
nanzas al comercio, en especial el marítimo a gran 
escala (Tácito, Ann., xn, 51 )40. 

El espectro social que cubriría esta denomina
ción, tal y como muestran las fuentes, especialmen
te, la epigrafía, sería muy amplio (Hill, 1952: 84; 
Rostovtzeff, 1962: 52; Rougé, 1966: 277; Brunt, 
1969: 168; Nicolet, 1974: 1 375 ss.; Thébert, 1980: 
910; De Martino, 1985: Vol. 1176; Andreau, 1985b: 
533), abarcando, principalmente en época imperial, 
desde libertos (CIL XV 9653) hasta miembros de 
las curias municipales (CIL VI, 33887; CIL X, 
5585; CIL XIII, 257; ef Wiseman, 1971: 23) Y del 
orden ecuestre (CIL VI, 29722)41. Se trataría en bue-

40 Probablemente durante el Principado elnegotiator, al 
igual que hemos visto en el caso delmereator, sufrió una tenden
cia a la especialización, que se reflejó en la adición en su nomen
clatura de los productos con los que trataría: p. ej. negotiatores 
frwnentarii (CIL VI, 1620; CIL XIII, 1972), negotiatrixfrlllnen
taria et leguminaria (CIL VI, 9683); negotiatores vinarii (CIL 
VI, 9679-9682, 29722-C. Sentius Regulianus, también Diffusor 
olearius ... ), negotiatores olearii (CIL VI, 1625) negotiatores 
salsarii (CIL VI, 9677), negotiator l1lurarius (CIL XIII, 1966), 
negotiator laudeeenarius (CIL XIII, 2003), negotiator vestia
rius (CIL XIII, 4564), negotiator pistorieius (CIL XIII, 8338), 
etc ... ; a los que podía adjuntar también las zonas de actuación: p. 
ej. negotiator ex Hispania Citeriore (CIL XIV, 397); negotiator 
Campi Peeuarii, CIL VI, 9660; a lo que podría añadirse su zona 
de exportación: p. ej. negotiatores oleari ex Baetiea, CIL VI 
1625b, 1935. Cf Rougé, 1966: 277 ss.; D' Arms, 1981: 1 SO. 

41 Debe señalarse que no todos los autores están de acuer
do en considerar a los caballeros como negotiatores. Este es el 
caso de Andreau (Andreau, 1985a: 378 ss.) o De Martino (De 



na medida de ciudadanos romanos, una parte de los 
cuales podrían estar próximos a los círculos dirigen
tes, situación que les supondría, como ya hemos se
ñalado, enormes ventajas42

. 

El interrogante que se plantea a continuación 
es: sabiendo que los miembros del Senado estaban 
también implicados en los negotia, ¿cómo se expre
saría su participación en estas actividades? Ya he
mos visto anteriormente que, según los parámetros 
ideológicos del momento, resultaba inconcebible 
otorgar a los senadores una denominación profesio
nal, aunque fuese ambigua, ya que éstos no podían 
tener ningún oficio que les definiese. La solución se 
encontró en el uso de expresiones tanto o más neu
tras, si cabe, que la palabra negotiator, por ejemplo: 
negotia habet, qui negotiantur, negotiaretur, nego
tia tus est, negotium gerere, etc (D' Arms, 1981: 62 
ss.; Feuvrier-Prevotat, 1981: 380; Valencia 
1989-90: 209 ss; idem, 1992: 104 SS.)43. A través de 
ellas, la elite senatorial enmascaraba sus actividades 
y las de sus protegidos, salvaguardando así su digni
tas (Narducci, 1985: 115-119; Valencia, 1989-90: 
211; idem, 1992: 107). Por lo tanto, su finalidad fue 
encubrir una realidad económica que contradecía 
claramente la ideología tradicional. El mejor ejem
plo de esto es quizás el del propio Cicerón y su co
rrespondencia Ad Familiares, en concreto aquellas 
epístolas dirigidas a los gobernadores de provincia, 
en las que les pide que actúen a favor de ciertos per
sonajes. 

La implicación de los miembros de los grupos 
elevados en los negotia provocará que la concep
ción ideológica que muestran las fuentes en relación 
con el término negotíator y sus expresiones afines, 
sea diametralmente opuesta a la de mereator, y se le 

Martino, 1985: 1, 176) para quienes los ecuestres serían los gran
des hombres de negocios, mientras que los negotiatores serían 
personajes que actuarían a una escala más reducida. Sin embar
go, estos últimos podrían llegar a alcanzar el nivel de riquezas 
que les permitiese acceder al grupo de los caballeros. 

42 Como consecuencia de esta proximidad, en muchos 
casos las fuentes se referirán a los negotiatores de una forma 
muy ambigua para evitar que los miembros de las elites sean 
acusados de relacionarse con "profesionales" dedicados al ejer
cicio de actividades económicas lucrativas que son fuente de co
rrupción moral (Feuvrier-Prevotat, 1981: 394; Narducci, 1985: 
93-99; Valencia, 1989-90: 204; idem, 1992: 104). 

43 El factor diferencial con el término negotiator reside 
en que, a pesar de que tanto estas fórmulas como esta voz hacen 
referencia a todos aquellos que se dedican a los negotia, su plano 
de actuación fue diferente desde el punto de vista ideológico. 
Negotiator, a pesar de su ambigüedad, presentaría aun algunas 
sombras de definición profesional, mientras que estas expresio
nes no darían lugar a una inclusión en una ocupación determi
nada. 
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considere poseedor de los más altos valores roma
nos. Gracias a su actividad, ejercida a gran escala, 
puede ser considerado casi un "benefactor" de la co
munidad, al traer muchas cosas de todos los sitios, 
evitando de esta forma las carestías. Además, no ne
cesita para llevar a cabo su labor recurrir al engaño y 
la mentira, sino que se trata de un personaje caracte
rizado por su elevada noción de la justicia (Cicerón, 
De Off., l, 150; idem, De Off., n, 11,40; ef Giardina, 
1986: 287; Valencia, 1989-90: 212; idem, 1992: 
96). No obstante, debemos recordar que su partici
pación en la actividad comercial sólo gozará de una 
alta consideración si, como se hace habitualmente, 
los beneficios que obtiene de ella los invierte en la 
propiedad fundiaria, y se convierte en agricultor 
(Schul, 1960: 141). 

Esta imagen positiva del negotiator, al igual 
que sucedía con la del mereator, la tenemos docu
mentada, sobre todo, en los textos de finales de épo
ca republicana, momento para el cual también se tie
ne el mayor volumen de información acerca de la 
implicación de las elites en actividades lucrativas. 
Pero este estado de cosas no implica necesariamente 
que la citada concepción ideológica desaparezca 
durante el Principado. El hecho de que para esta eta
pa carezcamos del impresionante bagaje informati
vo que nos pone sobre la mesa la obra de Cicerón, 
permite suponer la existencia de un cambio de men
talidad que haría innecesario remarcar de forma tan 
intensa las figuras del mereator y del negotiatorM. 

Debemos recordar que con la instauración del 
Principado se impuso un clima de mayor rigidez 
moral con la recuperación de los preceptos del Mos 
Maiorum, condición necesaria, según Augusto, 
para la reorganización de la sociedad. Aunque esta 
vuelta a los valores tradicionales se mantuvo princi
palmente a un nivel teórico, obligó a los miembros 
de las clases elevadas a distanciarse de cualquier 
manifestación pública que los relacionarse directa
mente con el mundo de los negotía. A esto podemos 
añadir que las crueles disputas entre facciones de la 
aristocracia por la consecución del poder, que a fi
nales de la República habían desencadenado la ne
cesidad de poseer ingentes fortunas, habían acabado 
y, por lo tanto, se hacía ya innecesario justificar 
abiertamente la intervención de las elites en activi
dades moralmente ilícitas. En este estado de cosas, 
es probable que los escritores ya no tuviesen moti
vos para incidir de una forma tan acusada en las fi-

44 Como se ha podido comprobar a lo largo del presente 
artículo, el desequilibrio informativo existente entre las fuentes 
republicanas e imperiales ha provocado que la idea construida 
entorno a las figuras del nzercator y delllegotiator por los histo
riadores modernos se encuentre fuertemente condicionada por 
los parámetros establecidos en los escritos ciceronianos. 



guras del mercator y del negotiator. Y, aunque los 
modelos creados anteriormente no desaparecerían, 
sí Sl~ atenuarían, llegando incluso el término nego
tiator a adquirir ciertos tintes negativos45

, mientras 
que, como ya hemos señalado, la imagen del merca
tor mejoraría ligeramente su consideración ideoló
gIca. 

Este cambio de concepción conllevó, a largo 
plazo, una progresiva equiparación de estos dos tér
minos y ayudó a su apropiación abierta por parte de 
otros grupos sociales inferiores, aunque ello no sig
nifica que dejase de ser utilizado por los caballeros 
que se dedicasen a los negotia. Esta ampliación del 
concepto desde el punto de vista social, probable
mente, contribuyó a que perdiese de forma paulati
na la que había sido su acepción durante la época re
publicana, principalmente financiera, y se volviese 
económicamente más abierto y ambiguo. 

4. IGUALES PERO DISTINTOS 

Una vez delimitado el significado de los térmi
nos mercator y negotiator, sólo nos resta abordar el 
problema, ya se.ñalado, de la progresiva identifica
ción de ambas voces como sinónimos. Bajo nuestro 
punto de vista, y a partir de lo expuesto hasta ahora, 
el problema se encuentra fundamentalmente en 
época imperial, ya que durante la República estos 
dos conceptos presentan acepciones diferentes. 
Incluso creemos que se puede concretar más afir
mando que el único campo de la economía en el que 
se puede producir esta identificación es en la activi
dad comercial, y específicamente en el gran comer
cio, sea éste marítimo o no. En este ámbito, tanto el 
mercator: como el negotiator son personajes que se 
dedican amover todo tipo de mercancías a gran es
cala de un lado a otro del Meditenáne046

• Por con si
guiente, el ejercicio de la misma actividad provocó 
que estas dos voces fuesen usadas de forma indistin
ta ya en las mismas fuentes. Pero, según nuestra opi
ni6n, esto no significa necesariamente que se refie
ran al mismo concepto, que puedan considerarse si
n6nimas (contra: Cagnat, 1926a: 45; idem, 1926b: 
1736-1743; De Salvo, 1987: 11; idem, 1992: 19 
n.35, 235). De hecho, no siempre es posible hacer 
una identificación tan drástica. Como ejemplo po-

45 Buena muestra de ello es el hecho de que, a partir de 
este momento, en las fuentes sea utilizado de forma despectiva 
(p, e, Tácito, Ann., VI, 13). 

46 El problema, por consiguiente, se plantea únicamente 
al nivel de los grandes mercatores, excluyendo al resto de co
merciantes más modestos que en época imperial también reci
bían esta denominación, 
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drían citarse los casos epigráficos en los que un mis
mo personaje aparece definido a la vez como mer
cator y negotiator (CIL IX, 4680), o bien las dispo
siciones jurídicas en las que se distingue de forma 
marcada un término de otro (D., 50, 6, 6 (5), 3; cf 
Rougé, 1966: 289). 

Por lo tanto, el intenogante que se plantea in
mediatamente es dónde residen las diferencias entre 
los grandes mercatores y los negotiatores durante el 
Imperio. Dejando a un lado la cuestión ideológi
co-moral, en la que ya hemos visto que se trata de 
imágenes dispares (Valencia, 1989-90: 211, 213; 
idem, 1992: 124), se ha intentado distinguirlos a 
partir de aspectos económicos y sociales. Para algu
nos estudiosos (Rougé, 1966: 290; Colls et ahi, 
1977: 91 n. 247) el punto que marcaría la diferencia 
sería el hecho de que las operaciones llevadas a cabo 
por el negotiator tendrían mayor envergadura que 
las del mercator a gran escala. Los dos comerciarían 
al por mayor, pero el segundo lo haría a una escala 
más reducida. Sin embargo, según estos historiado
res, esto no implicaría necesariamente la existencia 
de una desigualdad financiera entre ambos. El mer
cator no sería por definición más pobre que el nego
tiator. 

Pero, bajo nuestro punto de vista, si no siem
pre existen diferencias de potencial económico en
tre los mercatores poderosos y los negotiatores, en
tonces importantes comerciantes podrían ser tanto 
unos como otros, estando ambos en posición de ha
cer operaciones importantes. Por tanto, teniendo en 
cuenta la posibilidad de una equiparación económi
ca y el hecho, apuntado anteriormente, del progresi
vo abandono durante el Principado por parte de la 
elite de la imagen positiva del negotiator, no resul
taría extraño, entonces, que un poderoso mercator 
llegase a adoptar la denominación de negotiator, 
poseedora de altas virtudes morales propias del vir 
bonus. Con ello, aquellos comerciantes pertene
cientes a las clases inferiores que poseyesen un ele
vado nivel de riquezas -un grupo reducido y privile
giado-, y a los que les según su extracción social no 
les conespondería esta la denominación, elevarían 
de forma ficticia su imagen respecto al resto de mer
catores más modestos (p.ej., CIL XV 9653; Thou
venot, 1968-72, 2l7-219). 

Sin embargo, aunque el criterio del potencial 
económico no funciona siempre en el caso de los 
grandes mercatores, no debe ser desechado, ya que 
resulta perfectamente válido para diferenciar a los 
negotiatores de los mercatores más modestos. 
Éstos últimos, con frecuencia, solucionarían su na
tural falta de capital por medio de préstamos y aso
ciaciones con miembros de las clases elevadas. La 



reducida capacidad económica de la mayor parte de 
estos pequeños comerciantes les obligaría, como ya 
hemos señalado, a dedicarse de forma exclusiva a 
esta ocupación, como un oficio, a la vez que condi
cionaría el volumen de mercancías que serían capa
ces de mover, más reducido que el de los negotiato
res (Hobenreich, 1996: 249). 

Bajo el punto de vista social, el único punto en 
el que se distinguirían los grandes mercatores y los 
negotiatores sería, según hemos señalado anterior
mente, la inclusión de los caballeros dentro de la de
nominación negotiator. Por consiguiente, bajo 
nuestro punto de vista, entre estas dos voces, y siem
pre en el ámbito del comercio a gran escala, no exis
te una única y clara diferencia, sea ésta económica o 
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